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los presentes autos sobre despido el núme-
ro 1.084 de 2008, seguidos a instancias de
don Yuriy Trostyanchuk, contra la entidad
“Mathiframar, Sociedad Limitada”, y sien-
do parte el Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen pese a estar citados en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Yuriy Trostyanchuk, contra la enti-
dad “Mathiframar, Sociedad Limitada”, y
siendo parte el Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen pese a estar citados en
legal forma, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de la parte actora en fe-
cha de 21 de julio de 2008, condenando a la
empresa demandada al abono de 3.278,93
euros en concepto de indemnización y al
abono de los salarios de tramitación desde la
fecha del despido a la de esta resolución, a
razón de 33,63 euros/día, con descuento, en
su caso, de los períodos de prestación de
servicios para otras empresas que se acredi-
ten en ejecución de sentencia, declarando
extinguida con la fecha de esta resolución la
relación laboral.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mathiframar, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.956/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 646 de 2008, ejecución
número 93 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Paloma
del Alba Tovar, contra la empresa “Tiempo
de Obras, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado en fecha 2 de junio de 2009
el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de junio de
2009.—La extiendo yo, la secretaria judi-
cial, para hacer constar que se han practica-
do las averiguaciones necesarias para en-
contrar bienes suficientes de la ejecutada en
los que hacer traba y embargo sin pleno re-
sultado, habiéndose dado la preceptiva
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
las partes. Paso a dar cuenta a su señoría
acompañando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tiempo de

Obras, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 21.887,58
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tiempo de Obras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Daniel Marek Landa, contra la empresa “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Daniel Marek
Landa, contra “Alterhaus Construcciones,
Sociedad Limitada”, por un importe de
43.112,50 euros de principal, más 4.311,25
euros y 3.233,43 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 89 de 2009 seguida igualmente en
este Juzgado a instancias de don Slawomir
Koziol, don Mariusz Andrzej Zuba y don
Sarzynski Mariusz Andrzej, contra “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, ascendiendo el principal de todas las
ejecuciones acumuladas a 115.452,75 euros
de principal, más 8.658,93 euros de intere-
ses y 11.545,26 euros de costas, afectándose
los bienes embargados en su caso en las dis-
tintas ejecuciones acumuladas para respon-
der de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución número 89 de 2009.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.736/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Manuel Parra Pérez, contra la empre-
sa “Restaurante y Cafetería La Cruz, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que con fecha 21 de abril de
2009 se presenta el anterior escrito por el de-
mandante don Jesús Manuel Parra Pérez so-
licitando la ejecución de sentencia, de lo que
paso a dar cuenta.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.


